
  

Las adjudicaciones del patri- 
monio se encuentran detalla- 

das en el texto de la referida 
escritura pública la liquidación 
de la sociedad conyugal, por 
lo que en aplicación a lo dis- 
puesto en el Art. 6 de la Ley 
Reformatoria de la Ley Notarial, 

publicada enel Registro Oficial 
Nro. 406 de 28 de Noviembre 
del 2006, que a su vez refor- 
ra el Art. 18 de la Ley Notarial 
agregando varios numerales, 
entre los cuales el numeral 23 
faculta al Notario disponer ta 
inscripción en los Registros 
de la Propiedad y Mercantil, 

la escritura de Liquidación de 
Seciedad Conyugal, previo el 

tramite previsto endicha norma 
legal, pongo en conocimiento 

del público, el extracto de la 
liquidación del patrimonio de la 
Sociedad Conyugal correspon- 
diente a los señores LUIS GALO 
YEPEZ RECALDE Y CLARIZA 
LEONOR DE LOURDES 
QUINTANA CAMPAÑA, otorga- 
da mediante escritura pública 
de veinte y tres de mayo del dos 
mil catorce, ante el suscrito D, 
Marcelo Pazmiño Ballesteros, 
Notario Público Tercero del 
cantón Rumiñahui, por el térmi- 

ño de veinte (20) días a contar- 
se desde la fecha de publicación 
de este extracto, a fin de que 
las personas que eventual- 
mente tuvieren interés en esta 
liquidación pueden presentar 

su oposición fundamentada, 
dentro del referido término. 

Particular que pongo en cono- 
cimiento para los fines legales 
correspondientes. 
Atentamente, 
Dr. MARCELO PAZMIÑO 
BALLESTEROS 
NOTARIO TERCERO DEL 
CANTON RUMIÑAHUI. 
Existe firma y sello 
P.A.P59794/p.n 
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CITACION A LOS SEÑORES 
USUARIOS CONOCIDOS O NO 
DELAS AGUAS 
PROVENIENTES DE LA 
QUEBRADA SAN AGUSTIN 

    

A e 
2 de mayo del 2014 en cum- 
plimiento a lo que determina 
el Acuerdo Ministerial 2014- 

910 de 17 de abril del 2014, 
en el que se expide ta refor- 
ma y nueva Codificación al 
Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos 
de la Secretaría del Agua. Que 
mediante Acuerdo Ministerial 

N” 2010-66 del 20 de enero de 
2010, se establece y delimita 
las nueve demarcaciones hidro- 
gráficas y sus respectivas zona- 
les. - Que mediante Acuerdo 
Ministerial N” 2009-48 de 4 

diciembre dei 2009, se expide 
el Estatuto Orgánico de Gestión 
Orgamzacional por procesos 

de la Secretaría Nacional del 
Agua SENAGUA. Que median- 

te Acuerdo Ministerial WN” 
2009-46 expedido el 13 de 
noviembre de 2009, se crea 
la Demarcación Hidrográfica 

de Esmeraldas. En lo prin- 
cipal.- El señor Josef Mettler 
Niderost y Magdalena Gallardo 
Benítez, presenta la solicitud 

de Aprovechamiento de Aguas 
provenientes de la vertiente 
que nace en la quebrada San 

Agustín que cruza la hacienda 
San Francisco, propiedad de 
los peticionarios, ubicada en 
la parroquia de Cotogchoa del 
cantón Rumiñahui , Provincia 
de Pichincha. Las aguas serán 
destinadas para uso doméstico, 
abrevadero y riego, manifiesta 

que la vertiente innominada se 
encuentra dentro de su inmue- 

ble que nace y muere en ella, 
no señala los nombres de los 
usuarios conocidos, dice no 

necesitar servidumbres ya que 
el agua nace y muere en ía pro- 
piedad. Afirma que las obras se 
encuentran construidas y que 
vienen utilizando un caudal de 
1,80 [/s afirma que utiliza Por 
lo que se considera que la soli- 
citud que es clara y reúne los 
requisitos legales. Con estos 
antecedentes esta autoridad 
Dispone: 1.- Aceptar la solicitud 
y de contormidad a lo dispuesto 
en la Codificación de la Ley de 

Aguas Art. 7,8,14, 85, 
y 86 y su Reglamento General 
de Aplicación. se la califica a 
trámite 2.- De 

conformidad a lo establecido 
en el Art, 87 literal a) de la 

Codificación de Da Ley de 

Aguas, ffijese carteles en tres 
de los lugares más frecuenta- 

dos de la parroquia 
durante el plazo de treinta díaS, 
el cumplimiento de estas dili- 

gencias se la 
realizará mediante comisión 
librada al señor (a) Jefe Político 
del cantón Rumiñafui 3 De la 
misma forma de conformidad 
con la disposición legal 

DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DE 
ESMERALDAS 

“QUITO” 
R del E 

CITACIÓN A LOS SEÑORES 
USUARIOS CONOCIDOS 
O NO DE LAS AGUAS QUE 
PROVENIENTES DEL POZO 

NUMERO 7, SITUADO DEBAJO 
DE LA SUPERFICIE DEL 

INMUEBLE DE PROPIEDAD 
DEL SEÑOR ROBERTO 
RODRIGO YEROVI DE LA 

CALLE, UBICADO EN LA 
PARROQUIA  TUPIGACHI, 
CANTÓN PEDRO MONCAYO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA, 
EL CAUDAL REQUERIDO ES El 

DE 20,00 L/S, PARA RIEGO DE 
PASTIZALES DE LOS PREDIOS 
DE LOS COMPARECIENTES. 
EXTRACTO 
ACTOR: Roberto Rodrigo Yerovi 
de la Calle, Mónica María 
Naranjo Jarrín, María Gabriela 
Jarrín Naranjo, María Verónica 
Jarrín Naranjo, Fausto Alfonso 
Jarrín Naranjo, y José Antonio 
Fabara Jarrín. 

OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Autorización para el derecho de 
aprovechamiento de las aguas 
para uso de riego. 

Dentro del Trámite N” 045- 
14-Cs. (PCÑ) se ha dictado lo 
siguiente: 
SECRETARIA DEL AGUA.- 
SUBSECRETARIA DE 
LA DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DE 
ESMERALDAS.- CENTRO DE 
ATENCION AL CIUDADANO- 

QUITO. - Trámite Administrativo 
N* 045-14-Cs. (PCN) DM Quito, 
16 de mayo del 2014.- 
Las 11530.- VISTOS: Avoco 
conocimiento del presente 
trámite administrativo en vir- 
tud de haber sido designado 
Responsable Técnico del Centro 
de Atención ai Ciudadano - 
Quito de la Subsecretaria de 
la Demarcación Hidrográfica 
de Esmeraldas - Secretaria 
de! Agua - SENAGUA, a partir 
del 02 de mayo del 2014, en 
cumplimiento a lo que deter- 
miña el Acuerdo Ministerial 
2014-910 del 17 de abril del 
2014, en el que se expide la 
reforma y nueva codificación al 

Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos 
de la Secretaria del Agua.- Que 

anta 

“laTeydé Agúa y su Regl 

Sillego a mi destino ahora 
aceplaré con alegt 

que transcurran d 
esperaré alegr: 

  
lamento. 

General de Aplicación la solici- 
tud presentada en esta depen- 

dencia es clara y reúne los 
demás requisitos de Ley, por 
lo que se acepta a trámite y en 
consecuencia esta Autoridad 
dispone: 1.- De conformidad a 
to estipulado en el literal a) del 
Art. 87 de la Codificación de 
la Ley de Aguas, citese a los 
usuarios conocidos o no, de las 
aguas de cuya Autorización se 
solicita, con la publicación por 

la prensa (El Telégrafo, La Hora, 
El Comercio, El Hoy o Ultimas 
Noticias) del extracto de la 

solicitud y esta providencia, 
por tres veces, mediando de la 
una a la otra el plazo de ocho 
dias. 2.- Fíjese carteles durar- 
te treinta días, en tres de los 
lugares más frecuentados de 

la parroquia Tupigachi, cantón 
Pedro Moncayo, provincia de 
Pichincha, para el cumplimien- 
to de la presente diligencia, se 
comisionará al señor Teniente 
Político de la mencionada 
parroquia. 3.- Téngase en cuen- 
ta el casillero judicial señalado, 

para efecto de notificaciones, 

así como la 
designación hecha a su aboga- 
do patrocinador, y adjúntese al 
proceso la documentación pre- 
sentada. 4.- Se conmina a los 
administrados a retirar de esta 
oficina, los documentos 
para la fijación de carteles y 
el extracto para la publica- 
ción correspondiente en el 
término de cinco días. De 
conformidad con el memoran- 
do N” CGAJ.4-0714 del 26 de 
octubre de 2010, actúe como 
Secretario Ad-Hoc en el pre- 
sente proceso el Ab, Patricio 
Cajo Ñ.- NOTIFIQUESE...f). Dr. 
Fredy León Torres, Responsable 
Técnico del Centro de 
Atención al Ciudadano - Quito 
de la Subsecretaria de la 
Demarcación Hidrográfica 
de Esmeraldas-Secretaria del 
Agua - SENAGUA. 
Ab. Patricio Cajo Ñ. 
SECRETARIO AD-HOC 
Hay un sello 
P AR/95758/cc 

  

ETE 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL PRIMERA 

  

    
    

dando cumplimiento a lo orde- 
nado en el Art. 575 dei Código 
del Trabajo, la demanda que 

    

diciembre del 2012 
PROVIDENCIA: JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
7 de diciembre del 2012, las 
16h12.- VISTOS: Cumplido que 
ha sido el requerimiento sofíci- 
tado en providencia inicial, la 
demanda que antecede se la 
califica de clara, precisa, com- 
pleta y que reúne los demás 

UNIDAD JUDICIAL PRIMERA 
ESPECIALIZADA DE TRABAJO 
DEL CANTÓN QUITO DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA.- 
Quito, viernes 11 de abril del 
2014, las 15h27.- Agréguese 
a los autos el escrito presen- 
tado por Maritza Elizabeth 
Montesinos González, en 
atención al mismo y en virtud 
de que la actora declara bajo 

  

p 
      

personal N” 3608-DNP-0Q, 
de 17 de agosto-2012; avoco 
conocimiento de la presente 
demanda, en virtud del sor- 
teo realizado.- En lo principal, 

ysin ll antecede es clara, completa y 

A reúne los demás requisitos de 
¿millon Ley, por lo que se la acepta a 

Lu trámite oral.- Dispónese que 
nénte ta E se cite a la parte demanda- 

ie da, señora MARIA PATRICIA 
Warr Weir TINAJERO ALVAREZ, por sus 

E propios derechos y por. los 

“según consta de la acción de ción otorgada para su defensa 
al doctor Paul Ocaña Meríno,- 
Actué como Secretaría la Dra. 

Cristina Terán.- NOTIFIQUESE Y 
CITESE.- CORTE PROVINCIAL 
DE JUSTICIA DE PICHINCHA.- 

DEMANDADA: JOSE EDUARDO 
I¡TURRALBE MAYA 

o. 2012-1318-ED 
: Ejecutivo 

    
EXTRACTO 

JUICIO DE DIVORCIO POR 
CAUSAL No. 3632-2014. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

      

   

  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMP. A 
DISMALAB DISTRIBUIDOR Di 

MATERIALES DE LABORATORIO 
CIA. LTDA. Ñ 

No 
DS 

      

   

   

        

    
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

OS DE LA COMPAÑÍA 
ECH CIA. LTDA. 

GOTECH CIA. LTDA., con domicilio prin- 

  

La compañía DISMALAB DISTRIBUIDOR 
DE MATERIALES DE LABORATORIO 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 

06 de Mayo de 2014, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC-IRQ-DRASD- 
SAS-14-002232 de 05 de Junio de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 
Número de Participaciones 1.000 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: A) VENTA DE INSUMOS MÉDICOS, 

REACTIVOS, EQUIPOS Y MATERIALES 

PARA LABORATORIOS, CLÍNICAS, 
HOSPITALES..... 

Quito, 05 de Junio de 2014. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 
SOCIETARIO 

P AR/85980/cc 

  

    

    

   

    

¡pal en el Distrito Metropolitano de Quito, 

imentó su capital en USD $ 42.000,00; y, 
formó sus estatutos por escritura pública 

oforgada en la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 27 de marzo de 
2014. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías y Valores, 
mediante Resolución No. SCV.IRQ.DRASD. 
SAS.14.002273 de 9 de junio de 2014. 

  

En virtud de ta mencionada escritura pública, 
la compañía reforma el artículo quinto del 

Estatuto Social, referente al capital social, de 
la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA ES DE CUARENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USD 42.400,00), LOS MISMOS QUE 
SE ENCUENTRAN DIVIDIDOS EN 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DEL VALOR 
DE UN DÓLAR CADA UNA”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de junio 
de 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

DAR ORO e 

     



      

   

RAZON.- De acuerdo cop+él numeral cinto del articulo dieciocho de la Ley 

Notarial DOY FE que Jx' copia que antecgde constante de 1 foja es igual 
al documento pres e g 
PRIMERA DEL GA 
2014. M.D.M.


